
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

La OMS coordina la lucha mundial contra 
la  pandemia  de  coronavirus,  no  sólo  en  el  ámbito  de  la 
prevención del contagio y su puesta bajo control, sino también 
en lo relativo a los esfuerzos internacionales para encontrar 
un tratamiento y una vacuna contra la enfermedad.

Los casos globales confirmados de covid-
19  en  el  mundo  ascienden  actualmente  a  46  millones  y  los 
fallecidos  suman  1,185  millones,  con  la  pandemia  centrada 
actualmente en Europa y Estados Unidos.

El  21  de  junio  de  2021  el  Director 
General de la Organización Mundial de la Salud (OMS), Tedros 
Adhanom Ghebreyesusen en  rueda de prensa sobre la COVID-19 
expresaba: “A nivel mundial, el número de nuevos casos de 
COVID-19  notificados  ha  disminuido  durante  ocho  semanas 
consecutivas, y el número de muertes ha descendido durante 
siete  semanas  consecutivas.Son  buenas  noticias,  pero  las 
nuevas infecciones y las muertes siguen siendo elevadas en 
todo el mundo. La semana pasada se registraron más de 2,5 
millones de casos y casi 64000 muertes, es decir, 250 casos y 
seis muertes cada minuto, que sepamos. El ritmo de descenso en 
la mayoría de las regiones se ha ralentizado, y en todas ellas 
hay países que están experimentando un rápido aumento de casos 
y muertes.

Hay  varias  razones  que  explican  estos 
aumentos, entre ellas la mayor propagación de las variantes 
preocupantes, la mayor mezcla social, el uso ineficaz de las 
medidas sociales y de salud pública y la inequidad vacunal.

La  desigualdad  en  el  acceso  a  las 
vacunas  ha  demostrado  que,  en  una  crisis,  los  países  de 
ingresos bajos no pueden confiar en que los países productores 
de vacunas cubran sus necesidades. Lo hemos visto antes con el 
VIH, cuando las personas de los países de ingresos bajos y 
medios no podían acceder al tratamiento antirretrovírico que 
salva vidas.

Lo hemos visto con la diabetes, donde la 
insulina tiene un precio elevado a pesar de existir desde hace 
más de un siglo. La pandemia de COVID-19 ha demostrado que 
depender  de  unas  pocas  empresas  para  suministrar  bienes 
públicos mundiales es limitante y peligroso.

Para impulsar la fabricación, la OMS ha 
seguido pidiendo que se compartan los conocimientos técnicos, 
la  tecnología  y  las  licencias,  y  que  se  renuncie  a  los 
derechos de propiedad intelectual. El fomento de la producción 
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local de productos sanitarios ha sido un área de interés para 
la OMS durante varios años, pero la pandemia lo ha puesto aún 
más de relieve”. 

  En medio de la pandemia por la COVID-
19, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró “el año 
2021 como el año dedicado a los trabajadores sanitarios y 
asistenciales”. Es una invitación a reconocer y agradecer la 
inquebrantable  dedicación  y  sacrificio  de  millones  de 
profesionales que están en primera línea de acción contra la 
pandemia.

  La OMS ha puesto en marcha una campaña 
anual con el lema “Proteger. Invertir. Juntos”. En ella se 
destacan  las  palabras  que  deben  orientar  las  decisiones 
urgentes  para  contribuir  al  fortalecimiento  del  sistema 
sanitario.

En la campaña se pide que se invierta 
más en la formación y el empleo de los trabajadores sanitarios 
y asistenciales. Significa una visión compartida para invertir 
en las personas como base de la “Salud para todos”. Juntos, 
los miembros de la comunidad mundial tienen la oportunidad de 
hacer realidad esta visión.

Los y las profesionales de la salud son 
el bien más preciado que tenemos en el mundo para cuidar el 
bienestar  de  la  población.  Sin  ellos  y  ellas,  no  podemos 
garantizar el derecho a la salud, ni mucho menos responder a 
la crisis sanitaria que estamos viviendo. Son objetivos de la 
mencionada campaña:

 
− Reconocer  y  homenajear  a  todos  los  trabajadores 
sanitarios  y  asistenciales  que  han  perdido  la  vida 
durante la pandemia.

− Obtener  el  compromiso  de  los  Estados  Miembros,  las 
instituciones  financieras  internacionales  y  los 
asociados bilaterales y filantrópicos de proteger a 
los trabajadores sanitarios y asistenciales e invertir 
en ellos.

.- Involucrar a los Estados Miembros y a todas las 
partes  interesadas  en  un  diálogo  acerca  del 
establecimiento de un pacto sobre la atención de salud 
para  proteger  los  derechos  y  las  condiciones  de 
trabajo  dignas  de  los  trabajadores  sanitarios  y 
asistenciales  y  los  entornos  donde  desarrollan  su 
actividad.

.- Reunir  a  las  comunidades  y  a  las  personas 
influyentes y recabar el apoyo político y social en 
favor de la solidaridad, la defensa y el cuidado de 
los trabajadores sanitarios y asistenciales.
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Este año, mientras seguimos agradeciendo 
a los trabajadores sanitarios y asistenciales, es hora de ir 
más allá de los aplausos.  Juntos podemos conseguirlo, para 
ello es necesario tener una visión compartida de inversión en 
las personas como base de la salud para todos.            

Cada uno de los miembros de la comunidad 
mundial tenemos un papel que desempeñar para garantizar que 
nuestros  trabajadores  sanitarios  y  asistenciales  estén 
apoyados, protegidos, motivados y equipados para prestar una 
atención de salud segura en todo momento, no solo durante la 
pandemia de COVID-19.

En  este  marco,  teniendo  en  cuenta  la 
grave situación que hoy se observa en el mundo entero y en 
nuestro  país,  el  presidente  de  los  argentinos  Alberto 
Fernández, el pasado 27 de junio,  encabezó un homenaje a los 
fallecidos por el Covid-19 en la Argentina.

De  acuerdo  a  lo  publicado  en  la 
oportunidad  por  la  página  oficial  de  Casa  Rosada,  el 
Presidente encabezó una ceremonia en homenaje a los fallecidos 
por el Covid-19 de la que participaron representantes de los 
diversos credos del país, de los trabajadores esenciales, de 
pueblos originarios y de la comunidad afroargentina, además de 
casi todos los gobernadores y el Jefe de Gobierno porteño. 
Allí manifestó: “Nuestro homenaje será construir una Argentina 
unida  y  solidaria  que  cuide  siempre  la  salud  de  sus 
habitantes”.

“Estamos aquí en memoria de cada una de 
las personas que fueron víctimas fatales de la pandemia. Cada 
una de ellas tenía un nombre, una vida”, afirmó el Jefe de 
Estado en el inicio de su exposición.

“Esta es una ceremonia de recogimiento y 
reflexión. Con esta pandemia estamos presenciando un verdadero 
cataclismo  que  azota  a  la  humanidad.  Millones  de  personas 
fallecidas  han  conmocionado  al  mundo  entero,  así  como  nos 
interpelan en lo más profundo los casi 100 mil fallecidos en 
nuestro país”, señaló.

Fernández indicó que “la pandemia abre 
un vacío, edifica un muro inmenso que nos impide abrazar a 
otros, vivir una parte de la vida”, y aseguró: “A quienes se 
han ido en este tiempo doloroso no los olvidaremos nunca”. (…) 
Y  concluyó:  “Cuidar,  recuperar,  reconstruir;  así  podremos 
mirar el futuro con memoria y también con esperanza”.

  En el inicio de la ceremonia, Susana 
Moncayo  interpretó  Erbarme  dich,  de  “La  Pasión  según  San 
Mateo” de Johann Sebastian Bach, como homenaje a las víctimas 
fatales del Covid 19 en el mundo entero, en el momento en que 
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se  encendieron  24  velas  que  representan  a  las  personas 
fallecidas en cada una de las provincias argentinas y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En  el  final  del  acto,  el  Presidente 
depositó una rosa blanca cerca de las velas como ofrenda, al 
igual que todas las personas presentes, con la canción Adiós 
Nonino, de Astor Piazzolla.

Concurrieron asimismo representantes de 
trabajadores  esenciales  (médicos,  operarios,  científicos, 
cajeros  de  supermercado,  supervisores  de  rampas  del 
aeropuerto, docentes, de la Policía Federal, Bomberos, Cruz 
Roja, Gendarmería, PSA y de las Fuerzas Armadas; de pueblos 
originarios y de la comunidad afroargentina.

De acuerdo a un informe publicado en un 
medio regional: “El promedio de casos diarios de coronavirus 
en todo el país bajó en junio 26% con respecto a mayo y la 
ocupación de camas de terapia intensiva descendió en el último 
mes 15 puntos porcentuales, pasando de 79,1% el 8 de junio a 
64,3% este jueves, informó el Ministerio de Salud. Mientras 
que en junio se registraron un promedio de 19.588 casos por 
día de Covid-19 en la Argentina, en mayo esa cifra había sido 
de 26.498, lo que marcó una caída de 26% mensual.

En tanto, la ocupación promedio de camas 
en Unidades de Terapia Intensiva (UTI) pasó de 79,1% el 8 de 
junio, a 64,3% el jueves, de acuerdo al último informe oficial 
sobre la situación epidemiológica. (…) El informe de Salud 
reportó un descenso del número de fallecidos por coronavirus 
desde la semana epidemiológica 22 e indicó que la letalidad 
por la enfermedad es actualmente del 2,1%, por debajo del 
índice del año pasado en todos los grupos etarios.

Con respecto a los casos confirmados por 
semana epidemiológica de inicio de síntomas, se observa que la 
distribución  en  la  última  semana  es  del  37%  en  la  región 
centro sin el Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), del 
27% en AMBA, 13% en NOA (noroeste), 11% en NEA (noreste), 6% 
en Cuyo y 5% en la región Sur.

Si se analiza la variación de los casos 
confirmados entre las últimas dos semanas, hay una disminución 
en todas las regiones, que en el centro -sin considerar el 
AMBA- fue del 20,99%, en AMBA del 29,31%, en NOA del 10,9%, en 
NEA del 12,54%, en Cuyo del 22,27% y en la región Sur de 21%. 
Además, el 91,7% de los pacientes que tuvieron Covid-19 se 
recuperaron.

Con respecto al plan de vacunación, los 
datos  señalan  que  el  60%  de  los  mayores  de  20  años  ya 
iniciaron su esquema de inmunización y que solo resta inocular 
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a un 6% de la población mayor de 60 años para alcanzar el 95% 
de cobertura con una dosis.

Asimismo,  iniciaron  su  esquema  de 
vacunación el 86% de los mayores de 50 años, el 88,7% de las 
personas con 60 años y más y el 87,2% de quienes tienen 70 
años o más. En la misma situación se encuentra el 67,9% de las 
personas entre 40 y 44 y el 70,4% de la franja etaria de 45 a 
49,  mientras  ya  completaron  su  esquema  de  inmunización  el 
39,6% de las personas de 60 años y más y el 46,6% de los 
mayores de 70 años”. 
Fuente: ADN – 09/07/2021).

Estas cifras sobre la actualidad de la 
situación  sanitaria  en  el  país,  que  muestran  una  notable 
mejoría de la realidad, tienen que ver con una política muy 
férrea dispuesta por el Gobierno Nacional, que no escatimó 
esfuerzos, decisiones políticas, destino de recursos y, sobre 
todo,  sostenida por un tremendo esfuerzo de los trabajadores 
y las trabajadoras de la Salud, quienes nunca detuvieron su 
marcha, trabajando en la primer trinchera de lucha frente a la 
pandemia, con un sistema de salud que había sido arrasado 
durante el gobierno macrista, que hasta había devaluado un 
Ministerio de Salud a Secretaría.

Es  por  ello  que  resulta  sumamente 
valioso el reconocimiento que el presidente Alberto Fernández 
brindara a los trabajadores y trabajadoras de la Salud en una 
ceremonia en homenaje a los fallecidos y fallecidas por el 
Covid-19  de  la  que  participaron,  como  y  se  dijo, 
representantes  de  los  diversos  credos  del  país,  de  los 
trabajadores/as  esenciales,  de  pueblos  originarios  y  de  la 
comunidad afroargentina, además de casi todos los gobernadores 
y el Jefe de Gobierno porteño.

Es  por  ello  que  proponemos  a  la 
Legislatura  que  exprese  su  acompañamiento  a  este  tipo  de 
acciones que, a través de una “ceremonia de recogimiento y 
reflexión” tiene como único objetivo solidarizarse y llevar 
algo de consuelo a quienes han perdido sus seres queridos 
producto  del  coronavirus  homenajeando  a  todas  las  víctimas 
fatales de la pandemia, brindando a la vez, en nombre de toda 
la sociedad argentina, una infinita gratitud hacia todos y 
todas los trabajadores y trabajadoras de la salud. 

Por ello;

Autor: Héctor Marcelo Mango.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo Nacional su beneplácito por 
el homenaje realizado, conjuntamente con representantes de los 
diversos  credos  del  país,  de  trabajadorxs  esenciales,  de 
pueblos originarios, de la comunidad afroargentina, de varios 
gobernadores y del Jefe de Gobierno porteño, a las personas a 
las  fallecidas  por  el  Covid-19,  durante  una  ceremonia  de 
“recogimiento  y  reflexión”,  con  el  único  objetivo  de 
solidarizarse y llevar algo de consuelo a quienes han perdido 
sus seres queridos. 

Artículo 2º.- Su total acuerdo con el infinito agradecimiento 
expresado  por  el  Poder  Ejecutivo  Nacional,  en  nombre  la 
sociedad  argentina,  a  todas  y  todos  las  trabajadoras  y 
trabajadores de la salud.

Artículo 3º.- De forma.


